
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO      2021-00038 

PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   JHON JAIRO LOPEZ ARBELAEZ 

DEMANDADOS:   FANCEDY CARDONA GONZALEZ 

 

Revisada el memorial presentado el apoderado demandante, se ordena oficiar a la SURA 

EPS para que con destino a este proceso, en el término de cinco (5) días allegue la 

información de la demandada FRANCEDY   CARDONA   GONZÁLEZ C.C 30.311.105 y de 

su empleador, tales como dirección física, electrónica y demás datos necesarios para 

contactarlos.   

 

REMÍTASE el correspondiente oficio a la dirección de notificaciones judiciales de la entidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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